
La* Iere* y las dlsposielones del (Jw .iejr* 
uo soil èltlisnîerlàa pera la eapUal de pro' 
Huela desde que se pufeUean oOêlalmeute 
t>^ alla, 7 tí<c »í2ú «catro dias despue*para Ses 
deaths pueblo* de la misaba provldrlâ. il f i 
*® • ^*^ novleMbre de tSXH-)

s^ci-.j >ü.y prvTû7'L> ?..

Un x&68ea CifovtA.,.?^^; JS3 Jd. laàrd, ■£<
Trimeîitr® ià.. . . "¿•'‘..j’ ‘ » U'-ii
Se U id.. .... . T ÎPÎ'izZn 'V Î'i'^

Se publica iodos I09 diaií esapio tos JJottk^Qos.

;'XJ!|<3 leyest órdeue* f aaouelus que se maa 
de» pabU^P eu los * Boletine* oflelales» se 
ban de retóftl? ai^Kef© poUtleo reapeeU'vo, 

por *ayo i^i^ lejo ne pasardu à les editores 
de loé ^B^elbuado* periódicos, (Ordenes de 

9 de OMI, t< 3 7 »t de Oetubre de SSS-f).’

Presidencia 
del Consejo de Ministros;

~S?. MîI. y Aga^ta Reâmair' , 
lia continúa a en e^ta Corte sin no- 

^edaü en au importante ealud.

Ministerio de Fomento.

Dirección general de la it rue ci ou 

pública-.
Se hallad vêcmtel éu là Fioul- 

tad de Deracho 4e laa Universidade# 
'i® Santiago y/Vaieneia laa cátodraa 
‘i® Derecho mercantil de España y 
de ha prinoipalee nationes de Enro
lad 7 Amórics, dotadas eos el sueldo 
en o al dp 3500 pesetas, he coates han 
de proveetae por cpacuí3ú, con arre- 
Bh á lo dispon ato ec el art. 226 de la 
i®y de 0 de Setiembre do 1S57 y ol 
^»1 decreto de 36 de Noviembre de 
18837'

Daeden tomar parle en este con- 
®Qrgo loa‘CateáriüCOB numírariou da 
•’ignatara análoga con loa saper- 
únmorarha delà misma Facnltad 
Q®® reirtHra^ha condiciones dePavti- 
®®lo V del decreto de 24 de Oc u- 
^w último; debiendo poseer unos y 
’^'o.B los títnloi académico» y prc-íe- 
•hmahs de en ebee.

hus Rípiraniee dirgírin ans eolioi- 
todes dôoumentadae d esta Ûireociou 

general, por conducto del Kjetyr ó 
Dit^ctor dere‘íabli}4imi’íato en quo 
slrvan, eji el pUzj improrrogable de 
de un ma8j,i contar deade la publi
cación de este aunneio en la «Oa* 
ceU.w

Sogun lo dupueito en ei art 41 

del exerceado regUmeat'*, esto enon- 
dio lebarâ publie":so *>0 hs «Bsblj- 
nea cScialesi do les provincia?, y 
por medh de edictoP en todos les 
e8tcblecimidBt:a públicos de ens6" 
ñas2a '8 h Nsci -o; lu cual ae ad-’ -' 
vierte para que las Autoridades 
reapt^ctivas dispongan que aei se ve- 
rifique desde insigo BÎn mea aviso 
que ei presente. ' 

Madrid 20 de Marzo de 1885.—Kl 
Director general, Aureliano Faraac- 
dez Qnerra. . .

' Gobierno civil dels proVin- 
dà de Córdoba. '

Núm. 878
Los Sres. Alcaldes de Íos pueblos 

de esta provincia, que s^n cabeza 
de partido, remitirán con toda urgen
cia á eate G o bóerqo de mi cargo un 
estado numétíco da los reos que se 
hallen en !.• de Mayo p^oiimo, cum- • 

. pliendo lao ceddentB^de o-onnra- 
miento, deetierro y enjtsoijn à Ia vi
gilancia de la Autoridad, cún'bs 00- , 
B6tvo5ÍjD?jS_ qu" corraspo^/cin .do las 
vicisitudefa’que ecurran nn,cnmpU- 

mieuto de les oqDdeDns. , ■ . ( 
Córdobi 28 de Abril de 1885.

' B! Gobômador, 
A^üsiin R. Santamaria.

Núm. 79b ’

Adxïijniâlracloîi de Propia- 
dades é impuestos delà pro* 

viacia de Córdoba. ’
Piirg-o de condicione^bajo les duahs 

se anieníía en subpali publica un»

casi'rià corapuestr d^^O fanegá» -'bqntrpto, & satisfaccoion del Admi- 
(16‘'oîivar denominada "'S. Rsfagl, / histrador de estos bienes nombrado 
situada en el término de la cia- P’^ ‘^ Hsciínda.

dad de Montilla y procedente de ?.* Verificado el arriendo á suer-

ó cienda i 4o* herederos deHáxéA - Í»^’®’ ^í’^M* >*> ‘*®i ^° * P»^® 
o n - .08 1* renta en que sea adjodicada lalentUimo Sc. Donde do Altamira. - noca, ya s’a por razoufs de sequía, 

U rmenU, pérdida de la cosecha, et- 
cetera. '

. 8 * , LéS.y reDdat^úo8 quedaja obli
gados A dar las lacérés que sean de 
costa mb re en h localidad como buo- 
nu«''¿nltHfftdóNé de tierra oalmas y^* 

• olivar, siendo da su orienta' la repo- 
shUoh‘do^osúrbofes que Be pierdan 
ó-4oíftíny8n por cualquier accidente 
fdvtdibo; 8ié^do entregados por íh-‘ 
v*írit#fíolántó 61’ arbolado como h#

b* La subasto tendrá lugar .ni 
<fô.mîogol7 de Miyoipr^xlmo, Alas 
12 de Ja maBan^' en el peàgavli.o y* 
bijo lu pre«iJ?ncis?dc'Î Éî.^ pelëgadq' ' 
de Hiciénda j'^enja biu.Aalpde Mon
tí I h ante el Alûàl^h, Sipjiiço/Adtni- 
nistrodor çspcoiùry 3?îohci^|iulÎljûo.\ 
-.V..Wf^*W.>^»WiAsiii^i ®^. 
bes Ahos, -®i®id^ri^/J4iKh da.ci^ùa, 
uno quinientasp^lftas.,-. ’ : r,'’.•, ‘
i 3,*. Para tomar pwi6 eu hiSubadi:, 

t*. avrediUria loaGpoatotcB ew .^kL 
opoítmiQ/ioCBíneut'úiabqj popiigBa.- 
do $□ h caja de depósitoe de esía> 
D^hgaeioA ó en la-Dspoiil^ia.;de}j 
Ay aütamidftt&'dftMófttiilCíCl diez .por 
cienlzj conuo.depÓ8Ítú:.p|óvjq(,4avel«‘ 
vié¡adeks;5ifeai agto^^xceptOAl de leu 
qu0;h>ye qn&d.ade eUremAte. b;; -.?

Las pr< poBiüion6B se harin por 
p^h» A la ifráñ- nó •dmilién^^.e ^é 
qua no cubran liapíatjclad tipo de la 
cS^Ó^r^t hbb oí'? ’

3.* Ajjndmada el remr^tq^^m^j 
jor pistor no s^erá definitivo hasta 
que no sea aprebi^ por la Superio
ridad. " ’"'•j

6.' Lús pagos í^’M^UiB^bí- 
rán per trithis^tjaa.sueiautados; el 
primero al dar^posesión do 1^ finci 
al ifrenduUrio’ j loa signiep-tes’ sn- 
cenivamenía’ confort vayan cum- 
piieu!-?, qued^Lío sugetisá lospra- 
oedimíentos de K^j^xm^s, pm arra- 
gl?é la In?iriiçc-,^tt.T|igçnïe, ái'fálta- 
rans! p-i’ r.íh-sú .'o-ASprevempas, 
o.mó sai mwn^q.ar «yno.’del 1Î per 
100 de interea ea deniora‘doma âen 
dor*-» à la Hiciecda y. dqjpeçjJtM in- 
eolvenjtep, coaUnkWl/iJI^Bjprecedi- 
mienfiS ¿ostra les 'flatores que h»n 
de presentareîdh quo sea formado el

t finidas ufanas y demá* queoxietan’ 
*elierpwdlo.- ' •

'^ti^J ^o’ipodrá suharren'iíarse sin 
' pré^opsrmiso dof Ado^niatrador' 

p^ijipqypaT apjee mencionado 6 de la 
A ^taihistKeif 0 68^0 eUl de estos bie -

i - iÛ.T , Son de ouentado loo colonos 
tgdM hs ’contribuaiones direotss é 

, indirectas que reas jgm s obre la dn- 
: », rintsntq .eV coutrtto.j come asi 

miamo-doA gastos de escriturs, so? 
bnsta^fsoppisu de papel etc*. .

Tb* ' Ei 'c'udiclon fadiepen«abl« 
d thn^itr unB^veznl afio la MH- 
Ifa pif? ^tfli y fuera y depositar en 
18 tirisma’pára 'flu oonsorvaoion un 
caíz doytí» dnaal que sea invertido 
sThitfisra hits, siendo de cuenta del 
arrém^rtario los gaetoe de obra.

. 12.* Noterán admitidos como poa- 
^r¡^a'lcs àeodores 1 la ílaciendapni 
Ics tnocorea de edad; las réntsB ee- 
rún abonadas en oro ó plata de ley.

j-i Córdoba 18 de Abril de 1885.—Ja

vier 8a.’‘f»*

II

tau
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Núm. 861.

Administración de Contribuciones y Bentas de la provincia de Córdoba
RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo dee’arado por los respectivos daeSoa ó representantes, coyes da

tos se publican en el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la infracción da II da Abril de 1877, con e! fin de que recla
me contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que se expresan.

Córdoba 23 de Abril de 1885.—El Administrador de Contribuciones y Rentas, P. V., Joe ó María de Padura.

Titulo de la mina.
Clase 

de mineral.
Término 

donde radica.
Nombre 

de los deudores ó representantes

Trimestre 
á que corres
ponde lo ex 

traído.

Mineral 
extraído

QUs. métricos

Valor Íntegro 
del mineral á 

boca mina.

Ptas. Ctá.

Cabeza de Vaca Hulla Belmez Compañía ferro-carriles andaluces Tercero 54040 48636
Santa Elisa > > La misma » 101450 91305
Sta. Isabel y anexas » » D. Ernesto Romá > 55620 49518
Terrible » >
San Miguel 
Esperanza-

> >
» - Compañía Hullera y Meta'úrgica > 190800 171728 26

Laura > >
San Rafael 3.* > Espiel Sociedad iberia > 1270 1143
Abondancia Plomo Fuente Obejuna D. Gaspar Nuñez » 2338 23600
Victoria > Santa Eufemia Sociedad Fundidura Santa Eufemia > 792 14129
Buena Ventura Sulfato 2.* Fuente Obejuna Sociedad Legalidad > 30 860
Carnaval Galena Belalcázar Juan S. Manduoga > 300 2250
Hirán Antimonio Córdoba José Muñoz Oña Segundo 80 960

BANCO DE ESPAÑA;

Sucur»! de Córdoba,—Seco ion de 
Contribuoionee.

D. Migael Ciudad y Aurioles, Direc
tor de la misma.
Bago saber: que la «o bran xa de 

las contribuciones territorial, iadus- 
trial ó impuesto equivalente i los de 
sal, respectivas al 4.* trimestre del 
aetoal año económico, tendrá lugar 
preoiaa y simultánea mente, en todos 
los pueblos de la provincia excepto 
loa del partido de Fuente Obejuna 
que se comunicará oportunamente, 
á partir desde el dia 1.* de Hayo 
próximo en los que á oontinuaoion 
se señalan, en los locales y horas 
que determinen los edictos particu
lares publicados en cada localidad.

La recaudación se verificará con 
extriota sujeción á los preceptos de 
la instrucción de 20 de Mayo de <884: 
sin que puedan alterares los dias 
prefijados, aiuo por causas impre
vistas ó invencibles, en cuyo caso 
los recaudadores, de acuerdo con la 
autoridad local respectiva, señalarán 
de naevo el plazo en qae daba reali- 
sarse; dando de ello inmediato cono
cimiento á esta Dirección, y ponión- 
dolo igualmente en el de loa contri- 
bnysutss, vecinos y forasteros, por 
los medios ordinarios autorizados por 
la ccstumbre.

Los contribuyentes tendrán en
tendido que eoio la pontualidad en 
el pago, dorante el periodo voinn- 
tario de cobranza, podrá exímirles 
de loa recargos autorizados por ins- 
trncoioD: que no puede admitírselos 
el del trimestre corriente teniendo 

otro ú otros en desonbierto de la 
misma contribución: y que el reciba 
talonario, competentemente legali
zado, es el ünioo documente que Jus
tifica la solvencia respecto á contri
buciones é impuestos.

Lo que de acuerdo y conformidad 
con la Administración de Contribu
ciones y Beatas de la provincia, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo primera del art. 16 de la 
oitada instrucción de SO de Mayo de 
1884, se publics en este periódico 
oficial para conooimiento de los con
tribuyentes y demás efectos legales.

Córdoba 24 de Abril de 1886.-ËI 
Direstor, Miguel Ciudad. —Confor
me: El Administrador de Contribu
ciones P. T., José Maria de Padura.

Partidos, pueblos y dias de cobranza.
Capital.

Córdoba, desde el 1.* de Mayo en 
adelante.

Aguilar.
Aguilar, del L* al 6.
Puente Oenil, del 16 al 21.
Monturque, del 10 al 13, 

Baena.
Baena, del 1.* el 8.
Valenzuela, del iO al 13.
Luque, del L* al 6.

Bojalance, 
Bujalance, del 6 al 11. 
Cañete, del 1? al B. 
Carpio, del 8 al 12.
Pedro Abad, del 2 al 6.

Cabra.
Cabra, del 1/ al 6.
Nueva Carteya, dal 1.* al 4.
Dofia Mendi, del 1." al 5.
Zuheros, del 1.* al 6.

Castro del Rio.
Castro del Rio, del 10 al 16. 
Espejo, del 1.* al 6.

Hinojosa.
Hinojosa, del 7 at 12.
Fuente La Lancha, del 7 al 9.
Villaralto, del 13 al 16.
Villaviciosa, del 20 al 24.
Belalcázar, del 13 al 18, 
Santa Eufemia, del 14 al 17.
Viso, del 7 al 12.

Lacena,
Lacena, del 7 ai U.

Montilla.
Montilla, del 1.” al 8.

Montoro.
Montoro, del 7 al 18.
Villafranca, del 18 al 22.
Adamuz, det 7 «112.
Villa del Bio, del 18 al 81.

Posadas.
Posadas, det 1.* al 4.
Carlota, del 6 at 10. 
Hornachuelos, del 12 al 14. 
Palma del Rio, del 7 al 12. 
Almodóvar, del 6 al 0.
Gaidalcizar. del L* al 3.
Fuente Palmera, del 14 al 17, 

Poaob lauco.
Pozoblanco, del 16 at 80.
Aflora, del 7 al 10.
Guijo, 7 y 8.
Torreo mpo, del 40 at 14.
Villanueva de Córdoba, del 17 

al 22.
Villanueva del Daque, del 14 

al 17.
Alcaracejos, del 10 at 12.
Conquista, 7 y 8, 
Pedroche, del 11 ai 14. 
Des Torres, del 15al20.

Friego.
Priego, del 7 al 18.
Gareabuey, del 7 al 12. 
Almedinilla, del 7 al 11. 
Fuente Tojar, del 7 al 0.

Rambla.
Rambla, del 1.' al 6. 
Montemayor, del 12 al 17. 
Santaella, del 1.* al 6.
Victoria, del 12 al 14.
Fernán Ñoñez, del 1.* al 6.
Montalbán, del L* al 6., 
San Sebastian, del 12 al 14.

Rate.
Bute, del 17 al 38.
Encinas Beales, del 8 al 13. 
Iznájar, det 17 at 24. 
Benamejí, del 16 al 21. 
Palenciana, del 3 al 6.

uosnaiiSTos.
Núm. 875.

Alcaidia constitucional 
de Valenzuela.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcal
de constitución at de esta villa.

Hace saber: que terminadas las 
cuentas del Pósito de esta localidad, 
respectivas á los años de 1876 A 
77, 77 ó 78, 78á 79 y 79 á 80, en 
cumplimiento á lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión de hoy, 
quedan expuestas al público en la 
Secretoria municipal, por término 
de un mes, para qae puedan ser 
examinadas y hacer las obas’*vacío- 
oes que ô>tim0i] sobre las mismas.

Valenzuela 19 de Abril de 1886. 
— El Alcalde, Pedro Hidalgo.
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Nûœ. 841.

Alcaldía eonstitueioDal de Granjuela.
Primer trimestre de 1884 85.

ESTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al ex presado trimestre, el cual 
comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfechas con 
cargo d las obligaciones del presupuesto del año económico de 1884 85, estampando á su final las existen
cias que resultan para el siguiente; todo ello para su publicación en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 157 de la Ley municipal vigente.

Pesetas.
CARGO.

Productos ordinarios de propios y comunes

Total cargo.

RESUMEN.
Pts. Cts.

Importa el cargo 478 08

Existencia para el trimestre siguiente 178 08

178 08

178 08

Núm. 872.

Alcaldía constitucional 
de Montemayor.

D, Salvador Carmona Gómez, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose va

cante la plaza de farmacéutico ti
tular de esta villa, dotada con qui
nientas pesetas anuales, pagadas 
de fondos municipales, se admiten 
solicitudes por término de treinta 
dias, contados desde la inserción 
del presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia; advirtiéndosa que 
los aspirantes han de ser doctores 
ó licenciados de dicha facultad,

Montemayor lü de Abril de 1885. 
=Salvador Carmona.

Í
De forma que importando el cargo ciento setenta y ocho pesetas y ocho céntimos y la data nada satisfe

cho, según queda expresado, resulta una existencia do ciento setenta y ocho pesetas ocho céntimos, de que 
tte haré cargo en la cuenta del próximo trimestre.

Qranjoela 31 de Marzo de 1885.—El Sooretario del Ayuntamiento, A. Camsoho.— El Pepositario, Anto
nio Peña.—Está conforme: el Contador, Manuel Muñoz.—V.* B.*: el Alcalde, Domingo.

t 
1

t 
1

Segundo trimestre de 1884-85. '
ESTADO de la recaudación é inversion da fondos municipales correspondiente al ex presido trimestre, el cual ‘ 

comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfechas con 
®?f8o á las obligaciones del presupuesto del año económico de 1834 85, estampando á su final las existen- ' 
cías que resultan para el siguiente; todo el'o para su publicación en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 157 de la Ley municipal vigente, '

Pesetas.
CARGO.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior 
^'‘0ducto8 ordinarios de propios y comunes 
Recargo del 70 por 100 sobre el cupo da consumos

178 08 t
178 08 1

1000 70 j

RESUMEN.

Total cargo. 1356 86

DATA.

Capitulo I, Gastos obligatorios del Ayuntamiento
W» VII. Idem de corrección púbíioa
W» IX. Idem de cargas
W. XI. Idem imprevistos

Total data.

Personal,

Pesetas.

Material.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

»
55

773 04
3 13

179 28 
>

>

179 28
55

773 04
3 13

831 17 179 88 1010 45

Núm. 880.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva de Córdoba.
D. Antonio de Martos y Abalos, Al

calde coustituoional de esta vi
lla.

Hago sabor: que no habiendo te
nido efecto por falta de licit a dore# el 
remata de la dehesa nombrada Cuti
llo de Azael, sita en la Saliega, 
término de Montoro, embargada en 
el expediente de apremio seguido 
contra el arriendo de consn-uos del 
año próximo pasa 'o y cuya sub uta 
tuvo efecto el 20 del actual, he dic
tado providencia mandando la cele
bración de una segunda subasta con 
baja de la tercera parte del tipo se
ñalado para la primera, pero Hmi- 
táadoia i solo la mitad de dicha fin
ca, por haberse acreditado en el ex
pediente que la otra mitad pertenece 
á un tercero.

En su virtud, se ha señalado el 
dia 10 del próxioio Mayo & 1» doce 
de so mañana en estas caías consis
toriales, para la celebración de dicha 
segunda subasta de la mitad de ex
presada dehasa, bajo el tipo de siete 
mil cincuenta pesetas, siendo admi
sibles las posturas que cubran las 
dos tarceraa partes de dicho tipo; de- 
duciéndesa del importe del remata 
la parte qae A esta mitad oorrespon- 
da en los plazas qua san faltan que 
pagar al Estado de quien procede 
aquella.

Vilianaeva de Córdoba 35 de Abril 
de 18S5.-E1 Alcalde, Antonio de Mar- 
tos.—Por mandado de 8.5., el comi
sionado, Juan Vila Arteaga.

Importa el cargo 
idem la data

Existencia para el trimestre siguiente

Pts. Cts.

1356 86
1010 45

346 41

De forma que importando el cargo mil trescientas cincuenta y seis pesetas ochenta y seis céntimos y la 
mil diez pesetas cuarenta y cinco céntimos, según queda expresado, resulta una existencia de trescientas 

®Qareota y seis pesetas cuarenta y un céntimos de que me haré orgo en la cuenta del próximo trimestre.
GranjueU 31 de Marzo de 1885,—El Secretario del Ayuntamiento, A. Camacho.—El Depos tario, Anto

jo Peña.—-Está conforme: el Contador, Manuel Muñoz. —V.’ B.*: el Alcalde, Domingo,

Núm. 881.
Alcaldía constitucional 

de Zuheros. *
D. Francisco Cantero Z afra, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Higo saber: que habiendo termi

nado el contrato celebrada con el Fa
cultativo titular D. Josquin Cuello y 
Loque, para la asistenoia de tres
cientas familias pebrep, si tu hay 
en 1* localidad, el Ayuntamiento y 
Jauta de asooiadoa ha acordado se
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anunció la vacante p^fa h provision 
dedioha. pltzi por el término de 
treinta dies contados desde la fecha, 
darante cuyo fármino loa aspirartes 
preeeBtaráa sus «oüeitadea docu- 
mentadaaenla Sserefcsrí?. de esto 
Ayuntamieato, debiendo toner el tí
tulo de Doctoró Liesnoiado «a Me
dicina y Cirujía, ein cuyo requÍBito 
no aeri adoitide; asi mismo deberá 
proveerae dicha plaza con sujeción 
«1 pliego de condiciones qae so halle 
de manifiesto y consta en el expe
diente respectivo,

Zuheros 25 de Abril de 1885.—El ; 
A’calds, Francisco Caneco.—Por su ' 
mandado, el Secretario interino, Ma ■ 
nnel Marín de Porcas.

Núm. 879.
Audiencia de Sevilla.

Anancío,

HaUándose vacante la plaza da 
Médico Forense dal Juzgado de pri
mera instetneia de San Roque, y 
debiendo proveerso ía misma en 
persona que reúna los requisitos 
que previene el art. 3/ del Real de
creto de 13 de Mayo de 1862, con 
artegio á lo dispuesto en orden “de 
14 de Mayo de 1873, por acuerdo 
del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, se anuncia dicha va
cante por medio del presente, que 
habrá de insertarse en la «Gaceta 
00' Madrid» y «Bo'etincs oficiales» 
de ias provincias de este distrito, 
para que los aspirantes presenten 
sus so’icitudes documentadas al 
Juez de aquel partido, dentro del 
término de quince dias, á contar 
desde el siguiente al de su publica
ción en la eGacota.»

Sevilla 24 de Abril de 1885.— 
El Secretario da gobierno, L. Fran
cisco Ordóñez.

JUZGADOS.
Núm. 883.

Juzg^ado de instruedoa 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

D. Joan Martínez Bordenave, Juez 
de instrucción del distrito de la 
izquierda de esta ciudad y su 
partido.,

Borda presente requisitoria se 
cita y llama á Francisca Dueñas, 
conocida por Lola; Julia Cabello 
Valverde, conocida por Amparo, 
y Filomena Cantero y Cabrera, 
apodada - Consuelo, para que en el 
término de diez días, á contar des
de su inserción en e! periódico «Ga
ceta de Madrid» y <Bo!etin oficial» 
de esta provincia, comparezcan en 
este mí Juzgado, calle San Roque, 
número dos, á las diez da la maña

na del día que io verifiquen, á oír 
loa cargos que les resultan y près* 
tar cierta declaración en la cansa 
qua contra ellas estoy instruyendo 
por hurto; previniéndoles que de 
no hacoílj 88 les declarará rebel
des y eontamsees,- parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veiutieicte 
do Abril de mil ochocientos ochen
ta y cinco. - Juan Martínez.—Do 
orden de S. S., Federico Duarte.

Núm. 884.
Juzgado de primera instan

cia de Rute.

D, José Poce Gaerrero, Juez de pri
mera instancia de esta vi la da 
Rute y su partido etc. ?
llego saber: que en este Juzga

do y por la Escribanía del refran- 
datario penden autos ejecutivos á 
instancia hoy del Procura lor don 
Alfonso Roldan Mangas, en nom
bre da don Pedro Luis Camacho y 
Serrano, vecino de Carcabuey, con
tra Francisco José de la Rosa Mcn- 
tilla, de esta vecindad, por cobro 
de mil ochocientas veinte y nueve 
pesetas diez y seis céntimos, rédi
tos y costas, en los cuales por pro
videncia de hoy he mandado sacar 
é pública subasta y por término de 
veinte dias, la finoa embargada al 
deudor, y es la siguiente:

Una suerte de tierra viña, de 
cabida de ocho aranzadas y doa* 
cientos setenta y cuatro estadales, 
situada al partido de Cívico, primer 
trance de la dehese del mismo nom
bre, da este término, lindante por 
el Este con viña de don Francisco 
Zacarias Gimenez, por el Sur con 
olivares que .pertenecieron á don 
José Chacón Fernandez de Córdo
ba, por Oeste con olivares nuevos 
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del cortijo de Bonilla y pw^lNcr*—< ■ 
te con viña de don Pe Iro. Chacón y 
otros; cuya finca se encuentra li
bre de gravámen y ha sido justi
preciada en la cantidad de siete mil
doscientos cincuenta reales, j 

Para el remate de expresada j 
finca se ha señalado el día veinte | 
y uno de Mayo próximo y iwa de Í 
las doce de su mañana ea esta Sa- I 
1.4 AudienciájVdvírtiéndojé’qúa los ' 
títulos de propiedad se encuentran 
de manifiesto en la Escribanía del 
ECtuario pira que puedan ser exa- 
miuadcs por los que quieran inte- 
resarsa en la subasta, en la que no 
se admitirá pr.stura que no cubra 
las dos terceras partes dei avalúo.

Y para que consto á los fices 
oportunos se pone el presente en 
Ruta á veíate y tres.da April de mil 
ochocientos ochenta y cinco —Jo
sé Pece. —Por mandado de S. 8, 
Antonio J. de Rueda.
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Núm. 792.

Universidad litoraria
• ' de Ssvillaf > • ■ ' '

1." enseñanza.—Anuncio,
. ■Confirma i' lo' ’diRpuesto ep U-' 

Reul orden ¿A 16 ^? D'ciú.mbfs de ^ 
1884 hap de' próícerke. yer coñenreo ^^ 
de. en bada ith-e las^cuUs y plaise .*• 
de auxiliares que resalían vacantes - 
en los pncblos signientee: :

(Gonolnsion.)
Provincia de Córdoba 

Escuelca da n^ños.' ' '
La iccompieía do 188 Pinedys , 

(La Carlota) coa ï^ÔS pci’etae. j
La id. d?I4.“ Dàpîîïtaiaeato (La i 

Cariota) OOP 365 pesotaî». i
Uba pieza de Auxiliar de la elo- 

m*Qtal-de Adamuz, c->a 485 peseUx- - 
25 céntimoe. ;. '

Eacaolas dé juñas.
La iaeampleta de Tej?.r {Bîuaoic- 

jl) con 275 pejetae.
Uoa plaza de Auxiliar de la elo- 

nental de la Ctriota, con 365 ntse
tas.

Una id. de la J." elem’ntaî de
Puente Genil, con 1£2‘5O pesotas. !

Provinola de Hnalva. ;
Escuela do niñoe. i

La sustitneieB de la alemeatal dé 
Sah Juan dé’ P lerto, con 550 péna^ 
tas.

Una pi^zi de AnxlUaf da la del 
primar distrito da Trigueros, con 517 
pesetss 50 céntimas.

Uaa plaza de Auxiliar del 2 ’ día» 
trito. da Trigueros, con 547 pesétae 
50 eéntimos.

Una p'aza de Auxiliar de la dél
2.- diatrito th» Lepe, -oe-n 45(1 peselMf-- *\\t:^:tw^^AvTV!^!v^s  ̂

Uaa id, de la de Villava del A!
cor, con 325 paseías.

Daaid. de la de Aroche, con 365 
pesetas.

Escueks de niñas.
Una id. do la del primai, dishite 

de Alosno, con 365 pesetas.
Una id. de la del 2.’ distrito de 

Alosno, con 365 peaeUs.
Una id. de la de La Palma, con 

36I^^U»r-
, _ Esene’as ineo.71 pistas.

Cumbres de Eumsdio, coa 200 pe
setas.

Jibuguülo (Aracena,) con 160 pe-
setas.

Montes de Sin Benito (Cerro;) c m 
375 pesetas.

Carboneras (Aracana,) con 150 
pesetas.

Provincia do St villa,
Escue’és de niñee.

La incompleta de Palomares áca 
500 pesetas.

Una pieza de ánx bar da k ele
mental de Ssccejo, con 500 pesetas.

Dos id. de las eieraentales de 
Constantina, dos de Arahal, dos de 
Lora del Rio, une de Pruni y otra del 
Coronil con 456 25 pesetas rada une.

Dos id. de lac de Constantina, don 
de Fuentca de Acdalueia, y una de 
la Campfós,' MsifeBrdflVSlwjr, Gt-’ 
lena, Carrion de los Cáspedea, Pilas, . 
Sanlúcar.la Mayor, Garona, Alaolea 
del Río y Vieo.del Alcor, con 366 pe- 
setas aada una.

1 Un* id. de Yillmtisva del Aria- 
cal y otra de CistibUncocon 275 pe- 
eoí^ cadnjínn,

‘'Des 14. de Paradas y una de Casa- 
' ricin, Pedí flor, Correier, Bioaoazon, 
’ Alcolea dal Río y Umbrete con 275 
' pesetas 75 céntimos csi» una.- . ,,, 

j ■hi^ft.ppn,5((á.pé.4fttás.,..-.
..« Üaa piíií^ñé A-^ixi^^^e^h^L^^  ̂
: mentales do Utrera y otra da las da 

Prana ■■ofm’450'paecrpnr 29ft!éütiiiuj'8“ 
; cada ana.

Una id. '^elss do Constantina, Ca
bezas de Sj.b Juan, Mairena del Al- 

LpoT, y Fanâtes da /kadaluoía caá 36yq 
1 pasbtifl badi un

Una id. de la? de Coria del Ric, 
i CactiUans, Sinlucar la Mayor, Car

rion de log Céspedes, Camptna, y 
g AlciA del Rio cou 27> pesetas 75 

céntimos cada una y las da Castí- 
b anco y VilUnusva del Áriecil eos 
275 pesetas.

Dos idí de i^hde Paredeaj una de 
Corrales con 182 peeetas 50 céatiraoe 
cada una.

Loa Maeslros y Maestras digfru- ' "j^' -^ve-. ’•.’.•.-«r:-r Jfc*- 4M«<«n*MMb%vi«-*M^-a*^** 
taran ademas del sm ido que á cada 
escuela so deja asigapdo habitation 
cápae y decente para' si y «u familia ’ 
y lasrdírihucichea legales. LosAuxi- 

■Iíar3s‘aú'tendrán más derecho qa® 
al eneldo reCaladoJ

P4)dráa aspirar á las expresadas 
vacan íes los Maestros y Maestras con 

^-titulo t^ofeeional y loa habilitados, 
'concurh^0^0 de aptitiíd.Ácóhdiefetf ‘ 
de qpe estes, últimos, no. podían, ob- 
tener plaza sina.á ^U de Aspirantes 

.con el inúlc&dp íRuIq. 7 \ .j
Los ict -residos rómnirín sos so* 

f

vineifli en el término de treinta días 
à contar desde la fecha ea qaeel cor
respondiente «Boletín oficial» publi
que este « '.unció, coalla hoja dq.w.Sj 
méritos y servicies prostades hasta 
eldia y son engecion Ado prevenido; 
en la Raal órJen dí 11 de Diciembre 
do 1879; debiendo acompañar certifi
cado de buena conducta aquellos in- 
teregidos que no se hallen deeempe- 
ñar do escuelas.

Lo que por acuerdo del limo, se
ñor Rector se publica ea los «Boleti
nes díidiales, de este distrito univer
sitario, para conocimiento de los as
pirantes.

, • firiviliádlS ds Abril, de 18^^.—ISl 
/. Srturoteriogenerali Diegá FerezMar- 
, tin. • = Xi DÎ

.1 E'- J O'qr-jltj 4 .f/ hJ

Monto de Piedad 
y Ceja de ahorros

7 de Córdoba.
? En esta día han ingresado en 1* 
í Caja de ahorros 23 416 Eva. por 66 
- imposici«Qos<rie les cualaa son nue

vas <6 yse' ban Batisfecho 20 154'94 
- Rvn. á «olicitud de 14 imponeute®» 
■*'^'tie^lloB por saldo.
¿ .. . CótdoU .19 dfiJlilLLdj JSSb^ 
I Por el Director. Rafino Gómez;

^ •<■ "t • /.ir ''

Imp, dol «Diarifi de; Gótricba.»
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